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VISTO

El pedido por parte de la Directora del CePIA de autorización de cobro de inscripción en la actividad “El método Linklater:
liberación de la voz natural”, a cargo del Mg. Antonio Ocampo Guzmán, pasaporte número 669327742– docente y jefe del
Departamento de Teatro de la Northeastern University (Boston, Massachusetts, EE. UU.).

CONSIDERANDO:

Que dicha actividad se da en el marco del Proyecto de Investigación “El devenir como modo de escenificación. Parte 2:
extracción de una diferencia de sí” Consolidar, SeCyT, período 2020 – 2023, radicado en este centro y en la Facultad de Artes
por resolución SeCyT N.º 233/2020.

Que la actividad tendrá lugar los días 27, 28 y 29 de septiembre del corriente año en el Salón Azul, de 17 a 20 hs.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Autorizar el cobro de inscripciones para la actividad “El método Linklater: liberación de la voz natural”, a
cargo del Mg. Antonio Ocampo Guzmán – docente y jefe del Departamento de Teatro de la Northeastern University (Boston,
Massachusetts, EE. UU.), que tendrá lugar los días 27, 28 y 29 de septiembre del corriente año en el Salón Azul, de 17 a 20 hs.
Con un cupo máximo de 40 participantes incluyendo a los integrantes (10 personas) del proyecto de investigación “El devenir
como modo de escenificación. Parte 2: extracción de una diferencia de sí”, quienes estarán eximidos del pago de la misma.

El valor de la cuota única de inscripción con vencimiento el 25/09/2023 será de:

. Estudiantes de la FA: $10.000 (diez mil pesos argentinos)

. Adscriptos de la FA: $10.000 (diez mil pesos argentinos)

. Docentes de la FA: $12.000 (doce mil pesos argentinos)

. Interesados en general: $14.000 (catorce mil pesos argentinos)

ARTÍCULO 2º: Imputar presupuestariamente los recursos y erogaciones derivadas de la presente actividad en la unidad
presupuestaria: 095-004-003 y en la red programática 45-40-00-04.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC, comunicar a la Secretaría de Gestión y Planificación, al



CePIA y al Área Económica Financiera. Pase a Mesa de Entradas para notificar a la interesada y posterior remisión al CePIA.


	numero_documento: RD-2023-615-E-UNC-DEC#FA
	fecha: Martes 29 de Agosto de 2023
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-08-29T11:18:26-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Nicolas Oria
	cargo_0: Secretario de Gestión y Planificación
	reparticion_0: Secretaría de Gestión y Planificación Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-29T12:21:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ana Maria Mohaded
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-29T12:21:20-0300
	GDE UNC




